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RESUELVE: Requiérase a la apoderada de la parte
demandante, para que en el término de quince (15) días
siguientes a la notificación de este auto, acredite el
cumplimiento al numeral sexto de la providencia de 18 de julio
de 2013. Adviértasele que el incumplimiento a la orden
impartida, dará lugar a la aplicación del artículo 178 del
C.P.A.C.A. y, en consecuencia, a tener por desistida la
demanda.

0403311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
000022013 112/09/2013

SECRETARIA DE HACIENDA DE
BOGOTA

MONTAJES E INGENIERIA
REFRACTARIOS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

RESUELVE: Requiérase al apoderado de la parte actora, para
que en el término de quince (15) días siguientes a la
notificación de este auto, acredite el cumplimiento al numeral
sexto de la providencia de 12 de julio de 2013. Adviértasele que
el incumplimiento a la orden impartida, dará lugar a la
aplicación del artículo 178 del C.P.A.C.A. y, en consecuencia,
a tener por desistida la demanda.

0403311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
000072013 112/09/2013

FONDO DE PRESTACIONES
ECONOMICAS,CESANTIAS Y
PENSIONES  FONCEP

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE PENSIONES DEL
DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMRCA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Por Secretaría y con los apremios de ley, líbrese
oficio al Jefe Oficina Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de
Hacienda de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., o a quien haga
sus veces, para que en el término de cinco (5) días contados a
partir del recibo de la comunicación, se sirva remitir con
destino a este proceso, constancia de notificación de la
Resolución No. 1234 de 29 de junio de 2012, proferida dentro
del proceso coactivo No. UEF-2005-0808 adelantado en contra
de MARÍA ELIZABETH CASTILLO FORERO y ÁLVARO
ENRIQUE CASTILLO FORERO. 

Adviértasele, que la anterior información fue requerida
mediante el oficio No. J40-561 de 22 de agosto de 2013.

0403311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
000142013 12/09/2013

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA -
SECRETARIA DE HACIENDA

ALVARO ENRIQUE CASTILLO
FORERO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

RESUELVE: POR SECRETARIA, DESGLOSE LA ULTIMA
HOJA DEL REASLADO No. 1

0403311001 AUTO
000162013 12/09/2013

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL - DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES - DIAN

CARBONE RODIGUEZ & CIA
S.C.A ITALCOL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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0403311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000442013 12/09/2013

DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES - DIAN -

JOSE AGUSTIN ANTON BURGOSNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

RESUELVE: PRIMERO. INADMITIR la demanda presentada
por la señora Astrid Yomary Castañeda Cortés, por las razones
anotadas en la motiva de esta providencia.

SEGUNDO. Se ordena al extremo accionante subsanar la
demanda allegando la correspondiente constancia que acredite
la realización del trámite de la conciliación extrajudicial referida
en el numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., conforme a lo
dicho en la motivación.

TERCERO. Se ordena a la demandante corregir la demanda
en el sentido de acreditar el pago del arancel judicial
consagrado en la Ley 1653 de 2013, conforme a lo dicho en la
motivación. Se advierte que para tales efectos y de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA 13-9961 del
25 de julio de 2013 proferido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y en la Circular DEAJC
13-66 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la
cuenta judicial asignada para la seccional Bogotá, es la
identificada con el nombre Arancel Judicial 

0403311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000582013 112/09/2013

INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO I.D.U.

ASTRID YOMARY CASTAÑEDA
CORTES

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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RESUELVE: PRIMERO. INADMITIR la demanda presentada
por el señor Focion Ávila, por las razones anotadas en la
motiva de esta providencia.

SEGUNDO. Se ordena a la parte demandante corregir la
demanda en el sentido de acreditar el pago del arancel judicial
consagrado en la Ley 1653 de 2013, conforme a las reglas
previstas en dicha norma. Se advierte que para tales efectos y
en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA 13-9961 del 25
de julio de 2013, proferido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, y en la Circular DEAJC
13-66 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la
cuenta judicial asignada para la seccional Bogotá, es la
identificada con el nombre Arancel Judicial Ley 1653 y el
Código 110012052053.

TERCERO. Adviértase que la demanda deberá ser corregida
en un plazo de diez (10) días contados a partir de la
notificación por estado de este proveído, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia, so pena del
rechazo de 

0403311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000592013 12/09/2013

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA -
SECRETARIA DE HACIENDA
DISTRITAL

FOCION AVILANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

RESUELVE: Fíjese el martes 1º de octubre de 2013 a las 10:00
a.m. y 10:30 a.m. como nueva fecha y horas para llevar a cabo
la diligencia de testimonio de OLGA LUCÍA PARRA MONTES y
JEREMÍAS MEDINA SÁNCHEZ, respectivamente. 

7013315693 AUTO SEÑALA FECHA
003552011 12/09/2013

LA NACION MINISTERIO DE
DEFENSA EJERCITO NACIONAL

SERGIO ANDRES ACEVEDO
VELOZA

DESPACHOS
COMISORIOS

31
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RESUELVE: Previo al auxilio de la comisión proveniente del
Juzgado Quinto (5°) Administrativo de Descongestión del
Circuito de Manizales, es necesario remitir al comitente para
que: 

1. Remita copia íntegra del auto de 20 de mayo de 2013, por
medio del cual se abrió a pruebas la acción de grupo que cursa
en ese Despacho Judicial bajo el número de radicación de la
referencia. Lo anterior, en razón a que  las copias remitidas
con la comisión están incompletas y no aparece el acápite en
el cual se decreta el testimonio que interesa en esta actuación.

2. Se sirva aclarar el nombre del testigo, toda vez que, en el
auto de 29 de julio de 2013 se ordenó comisionar a los
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá para recibir el
testimonio del señor JORGE ALBERTO GARCÍA MONTES, en
tanto que, en el Despacho Comisorio No. 017 de 2 de
septiembre de 2013, se señala como testigo al señor CARLOS
ALBERTO GARCÍA MONTES. 

7053317001 AUTO DE PETICION PREVIA
002372010 12/09/2013

ALCALDIA MUNICIPAL DE
MANIZALEZ

MARIATERESA GUEVARA Y
OTROS

DESPACHOS
COMISORIOS

31

RESUELVE: Fíjese nueva fecha y hora para llevar a cabo las
diligencias de recepción de testimonios el jueves 3 de octubre
respecto de los señores JESÚS ANTONIO PARRA TRUJILLO
a las 9:30 a.m., DORIS PARRA TRUJILLO a las 10:00 a.m.,
BEATRÍZ PARRA TRUJILLO a las 11:00 a.m. y LUZINA
PARRA TRUJILLO a las 12:30 a.m.

7013341001 AUTO SEÑALA FECHA
002342007 112/09/2013

NACION MINISTERIO DE DEFENSA
POLICIA NACIONAL Y OTROS

ROSA JAVELA SOTODESPACHOS
COMISORIOS

31
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


